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Calarcá, Quindío, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado 631304003001-2016-00071-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.961 
 
 
Respecto de la solicitud de la Inspección de Policía de Calarcá, puesto que la 
Oficina de Registro de Instrumentos nos ha informado el por qué cancela el 
embargo del predio a secuestrar, comuníquese a esa autoridad que deberá 
devolver el despacho comisorio 02.10.20.115.270.30.006 del 14 de febrero de 2022 
en el estado en que se encuentre. 
 
Además, póngase en conocimiento de parte interesada, el oficio por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá (nro. 037 exp) a través del cual nos 
comunica la cancelación de la medida cautelar que gravaba el inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria 282-2398. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 

 
NOTIFIQUESE 
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